RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MAYO DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0001383, E. 1810/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco Hipotecario del Uruguay, relacionadas con la Licitación Abreviada ampliada para la contratación de servicios de consultoría en apoyo a la División Contaduría;
RESULTANDO: 1) que en conocimiento del inicio del presente procedimiento, el Banco Central del Uruguay cursó  nota de fecha 05/06/12 al Banco Hipotecario del Uruguay solicitando información y documentación diversa que a efectos de dar cumplimiento con lo establecido por el Artículo 2 de la Ley 17.613 y expresando que se deberá informar los procedimientos previstos para asegurar la continuidad en la presentación de la información contable en tiempo y forma, para el caso de que resulte adjudicataria una empresa diferente a la actualmente presta el servicio. Por nota de fecha 13/07/12, el Banco Central reitera lo expresado en nota anterior en cuanto al alcance del Artículo 2 de la Ley 17.613; y por nota de fecha 08/08/12, el Banco Central expresa que toma conocimiento de la documentación recibida y del proceso de transición previsto en caso de definir el cambio de consultor como resultado del nuevo proceso licitatorio y solicita a la Administración la presentación ante la Superintencia de Servicios Financieros del resultado del proceso licitatorio cuando se efectivice la adjudicación y documentación diversa para el caso de que resulte adjudicatario un consultor diferente al actual;
2)  que por Resolución  Nº 294/12 de fecha 29/08/12, el Directorio dispuso la adjudicación a Pricewaterhousecoopers Ltda. por un monto de $ 360.000 mensuales  más IVA;
3) que con fecha 06/09/12, el Contador Delegado observó el gasto en razón de que se vulneró lo dispuesto por el Artículo 2 de la Ley 17.613, dado que no se comunicó la adjudicación al Banco Central del Uruguay, en forma previa a la misma;
4) que por Resolución Nº 319/12 de 12/09/12, el Directorio dispuso la reiteración del gasto, lo que fue comunicado al Contador Delegado con fecha 14/09/12;
5) que notificado el acto administrativo que dispuso la adjudicación, con fecha 24/09/12, AMP y Asociados Ltda. interpuso recurso de revocación contra el mismo;
6) que con fecha 26/09/12, AMP y Asociados SRL presentó a este Tribunal, copia del referido recurso (Artículo 73 del TOCAF) y con fecha 06/12/12, la División Jurídica dispuso requerir a la Administración que una vez resuelto el mismo, en forma expresa o tácita y antes de su ejecución o en caso que el ordenador competente dispusiera el levantamiento de su efecto suspensivo, se remitieran las actuaciones a efectos del control que compete a este Tribunal;
7) que por Resolución Nº 331/12 de fecha 28/9/12, el Directorio dispuso el levantamiento del efecto suspensivo del recurso presentado, expresando que la suspensión de la ejecución del acto afecta inaplazables necesidades del servicio;
8) que con fecha  5/11/12 se suscribió el contrato con la firma adjudicataria;
9) que del recurso interpuesto surge que la recurrente se agravia en razón de que:

9.1) desde el punto de vista formal, existieron dificultades en la notificación de la resolución impugnada y en el acceso a las ofertas de los restantes participantes. La recurrente se agravia por el tiempo transcurrido desde el dictado de la resolución de adjudicación (29/08/12) hasta su efectiva notificación (14/09/12) (12 días hábiles), y sostiene que la Administración habría obstaculizado su notificación, lo que la obligó a comparecer asistida de Escribano Público;
9.2) que la oferta de PWC no fue formulada conforme al Pliego que rigió el llamado, en la medida de que no se conoce el costo mensual de cada uno de los recursos, lo que ameritaría la exclusión de la oferta;
9.3) se cuestiona básicamente la capacidad técnica de los integrantes de PWC para la tarea licitada, así como el puntaje asignado por la Comisión Asesora a los integrantes del equipo de PWC. Se expresa que:
a) al supervisor se le adjudicó un puntaje por encima del que realmente posee, tomando en cuenta conocimientos técnicos no profesionales ni relevantes en el presente llamado;

b) al menos tres de los cuatro integrantes del equipo de PWC no cuentan con experiencia mayor a dos años en contabilidad y plan de cuentas de instituciones financieras, requisito necesario del presente llamado; y 
c) si la empresa seleccionada posee la experiencia que dice la Administración posee, no habría motivo para ir adelantando camino con la tutela organizativa y técnica de personal del BHU;
9.4) que el acto de adjudicación omitió la previa autorización del BCU;
9.5) afirma que en el caso existió desviación de poder y falta de imparcialidad y legalidad objetiva;
10) que en informe de fecha 11/01/13, la División Legal y Sumarios  expresa que:

10.1) la resolución impugnada fue notificada oportunamente y la recurrente tuvo acceso a toda la información relevante. La recurrente se agravia por el tiempo transcurrido desde el dictado de la resolución de adjudicación hasta su efectiva notificación (12 días hábiles), y sostiene que la Administración habría obstaculizado su notificación.  Al respecto se informa que durante el referido período el expediente no se encontraba disponible para notificar a los interesados dado que, según lo dispuesto por el Gerente de Área Administración, por su orden debía remitirse el expediente primero al Contador Delegado del Tribunal de Cuentas, para su intervención, posteriormente al departamento de Presupuesto, para la imputación correspondiente y finalmente al departamento de Compras y Suministros, para la notificación de los oferentes, firma del contrato, etc. Por lo que si no se notificó antes a la recurrente, ello se debió a que otras dependencias estaban actuando en el mismo. Ello surge de la propia acta de constatación levantada por la recurrente, donde la funcionaria expresa que el motivo por el cual no es posible la notificación es que el Contador Delegado del Tribunal de Cuentas está interviniendo el gasto, no habiendo llegado el expediente a poder de la declarante. Asimismo se expresa que ninguno de los oferentes conoció la resolución con anterioridad a la recurrente, incluso el adjudicatario fue notificado de la resolución que se impugna con fecha 17/09/12, tres días después de la recurrente. En definitiva, la recurrente fue notificada personal y oportunamente.
Respecto a la accesibilidad a las ofertas completas de los restantes oferentes se expresa que a la recurrente le fue entregada toda la información y documentación necesaria de las mismas a efectos de la comparación de su oferta con las restantes empresas participantes, y principalmente con la adjudicataria, por lo cual el agravio carece de sustento;
10.2)  en referencia a que la oferta de la adjudicataria no se ajustó al Pliego que rigió el llamado, se expresa que el Numeral 16) del pliego establece: “Deberá establecerse un precio mensual de los servicios, el que estará asociado a la cantidad estimada de recursos en horas provistas por el consultor. Deberá especificarse el precio mensual en pesos uruguayos y la cantidad de horas mensuales ofrecidas de cada uno de los integrantes del equipo de trabajo ofrecido”.  No se requiere en el pliego que el oferente exprese el valor hora de cada uno de los recursos humanos destinados a la prestación del servicio ofrecido, sino que detalle el precio mensual, lo que la adjudicataria cumplió, ascendiendo el mismo a la suma de $ 360.000 más IVA;
10.3) respecto a la capacidad técnica de los integrantes de la firma adjudicataria, se expresa que los puntajes asignados fueron otorgados conforme a las bases y criterios establecidos en el pliego (Numeral 2 y Numeral 19.2). Con referencia a la integración del equipo, tal como surge del informe de la Comisión Asesora se asignaron 10 puntos por capacitación y 20 puntos por conocimiento y experiencia. La capacitación tuvo la siguiente distribución: Gerente 1,5 puntos, Supervisor (Senior) 4,5 puntos y Equipos de Ayudantes (Juniors) 4 puntos. El Supervisor se puntuó con 2,25 puntos si posee título de Contador, 3,375 puntos si posee además otro título de profesión a valorar y un máximo de 4,5 si además del título de contador, tiene diploma de postgrado. Los demás cargos fueron evaluados de acuerdo a los mismos parámetros.

Los 20 puntos a asignar por conocimiento y experiencia se distribuyeron en 3 puntos por el gerente, 9 por el supervisor y 8 por los ayudantes. Se asignó el puntaje total cuando la persona participó en trabajos de “outsourcing” (tercerización) en contabilidad de empresas financieras y posee más de dos años de experiencia en el trabajo. Al Gerente de PWC se le asignó 1,5 puntos y al supervisor 7,5, en un todo de acuerdo con el conocimiento y experiencia señalados en su oferta. En referencia al supervisor de PWC, el mismo es contador y analista programador de ORT, por lo que le correspondió 3,375 puntos, ya que se entendió que posee otra profesión a valorar.  A los ayudantes se les otorgó 3 puntos en total (sobre una base de 2 puntos máximos por persona) en razón de que obtuvieron en forma individual: 1,50 puntos, 1 punto, 0,50 puntos y 0 punto.

Los integrantes del equipo de PWC cuentan con experiencia en contabilidad y plan de cuentas de instituciones financieras, requisito del presente llamado. El pliego no establece que dicha experiencia debía ser necesariamente de dos años, sino que ese período de tiempo, conjuntamente con la participación en trabajos de “outsourcing” en contabilidad de empresas financieras,  fue tomado en cuenta por la Comisión Asesora a efectos de otorgar el máximo puntaje. Por lo que si no se poseía dicha experiencia el puntaje asignado fue menor.

Con referencia a la necesidad de un período de adaptación (“en paralelo”), se expresa que si bien PWC fue la oferente con mayor puntaje en experiencia en trabajos similares, ello no incluye necesariamente la experiencia en el sistema contable del BHU, por demás complejo, que ha llevado a la necesidad de contratar empresas consultoras externas, y que requieren de un plazo de adaptación para el cumplimiento de sus tareas, como requirió la recurrente cuando fue contratada;
10.4) el acto de adjudicación no omitió la “previa” autorización del BCU. El Artículo 2 de la Ley N° 17.613 no establece que dicha autorización deba ser previa. Pero aun sosteniendo la posición contraria, cabe señalar que el BCU ya estaba notificado de la contratación del servicio tercerizado en los términos de la norma referida. Por otra parte, a efectos de minimizar los riesgos, el BHU no tuvo otra alternativa que incorporar inmediatamente a la nueva consultora;
11) que por Resolución Nº 40/13 de fecha 07/02/13, el Directorio dispuso rechazar el recurso interpuesto y remitir las actuaciones a este Tribunal, conforme lo informado por la División Legal y Sumarios en el sentido que el procedimiento de contratación resulta plenamente ajustado a derecho y la decisión adoptada y cuestionada en vía recursiva, conveniente, por haberse dispuesto la adjudicación a la oferta más conveniente;
12) que con fecha 13/03/13, este Tribunal, por considerarlo imprescindible a efectos del control de legalidad que le compete, devolvió las actuaciones para mejor proveer, a efectos de que la Administración: Informara si existió previa comunicación de la contratación al Banco Central del Uruguay, y en caso negativo, los fundamentos de tal extremo, y remitiera la totalidad de las actuaciones relacionadas con el procedimiento, incluidas las ofertas originales presentadas al mismo;
13) que con fecha 22/03/13, la Gerencia de Área Administración remite las ofertas originales e  informa que:

13.1) el equipo inspectivo de la Superintendencia de Servicios Financieros (SSF) fue informado verbalmente del proceso de licitación, en oportunidad de una visita con cuestionario, en el marco de su evaluación “CERT”;
13.2) en etapas subsiguientes se lo mantuvo informado del resultado del proceso licitatorio;
13.3) no existió comunicación formal previa a la contratación de PwC;
13.4) los motivos son los indicados en los considerandos II a VII de la Resolución 319/12 de fecha 12/09/12;
14) que del análisis de los Considerandos de la referida resolución surge que: 

14.1) es de aplicación la norma invocada por el Contador Delegado;
14.2) no obstante, respecto a este proceso licitatorio ha sido de particular interés de la SSF el alcance de “los procedimientos previstos para asegurar la continuidad en la presentación de la información contable en tiempo y forma, para el caso de que resulte adjudicada una empresa diferente a la que actualmente presta el servicio”. (Nota de fecha 5/6/12);
14.3) en conocimiento de que resultó frustrada la Licitación Pública N° 03/12 y de la continuación de los servicios de Ana María Pereyra y Asociados (Ampfas) por un período adicional de cuatro meses, la SSF solicitó se explique el mecanismo previsto para la puesta en práctica de un “paralelo” que asegure la continuidad en la presentación de la información contable, en caso de que cambie el consultor (nota de fecha 13/07/12);
14.4) que la Gerencia General, a través de nota a la SSF de 27/07/12, dejó establecido el mecanismo a seguir respecto al “paralelo”;
14.5) que la SSF, habiendo tomado conocimiento del proceso licitatorio, estableció que debe presentarse ante la misma “en caso de resultar adjudicado un consultor diferente al actual, el informe de la evaluación conjunta de los resultados de las actividades del primer mes y la resolución tomada respecto a la culminación del paralelo o la extensión por un mes más” y “el plan alternativo diseñado, en caso de continuarse verificando diferencias al comparar los resultados del trabajo de ambos consultores, una vez finalizado el segundo mes en paralelo”;
14.6) que por lo expuesto, el Banco no tiene alternativa que incorporar inmediatamente a la nueva consultora, previo a la obtención de la autorización definitiva por parte de la SSF, a efectos de minimizar los riesgos asociados y para cumplir con las instrucciones de la misma;
CONSIDERANDO: 1) que con referencia al recurso interpuesto por una de las oferentes,  se señala que: 
1.1) respecto a la demora en la notificación de la resolución de adjudicación, de las actuaciones remitidas surge con claridad que la misma obedeció a que el expediente se encontraba en trámite, de acuerdo a los pasos dispuestos en la propia resolución, siendo que la recurrente fue notificada incluso antes que la adjudicataria; 
1.2) que del análisis del Pliego de Condiciones, del dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones y de la oferta de PWC, surge ésta última fue formulada conforme al Pliego que rigió el llamado;
1.3) que con referencia a la capacidad técnica de los integrantes de PWC para la tarea licitada, así como el puntaje asignado por la Comisión Asesora a los integrantes de su equipo, la Administración actuó conforme a derecho, en tanto la evaluación se ajustó a los parámetros previstos en el pliego y a los lineamientos de la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

1.4) que en definitiva, la Administración ante ofertas técnicas similares valoró ciertos factores (el económico entre otros) previstos y ponderados en las bases del llamado, que la llevaron a optar por la firma adjudicataria, no existiendo en el caso apartamientos a las reglas de valoración  establecidas en el Pliego de Condiciones;
2) que el Artículo 2 de la Ley 17.613 (Fortalecimiento del Sistema Bancario) preceptúa que requerirá autorización del Banco Central del Uruguay la contratación por las entidades sometidas a su control de la prestación en su favor por terceros de servicios de tal modo inherentes a su giro que, cuando son cumplidos por dependencias de la propia entidad, están sometidos a las potestades normativas y control del Banco Central del Uruguay. El Banco Central del Uruguay podrá enumerar reglamentariamente, en forma taxativa, servicios comprendidos en esta previsión. Las empresas que presten tales servicios estarán sometidas, en cuanto a esas actividades, a las mismas normas que las rigen cuando son cumplidas por las entidades controladas por el Banco Central del Uruguay, exceptuando las de carácter sancionatorio;
3) que no resulta de recibo la argumentación esgrimida por la Administración en el sentido de que resultaba de cumplimiento tácticamente imposible obtener la autorización exigida por la Ley y que la Superintendencia de Servicios Financieros del BCU priorizó la continuidad en la presentación de la información contable en tiempo y forma, en tanto de las comunicaciones cursadas surge claramente la necesidad expresada por el órgano regulador del sistema financiero, de dar cumplimiento a lo establecido por el Artículo 2 de la Ley 17.613;

4) que el acto de autorización es de carácter previo y ello se desprende de su propia naturaleza jurídica. La autorización administrativa habilita a una persona física o jurídica, pública o privada, para ejercer un derecho o un poder jurídico preexistente. El acto de autorización remueve el obstáculo fijado por la norma jurídica con fines de policía o contralor, previa apreciación por el órgano autorizante de la pertinencia de la actividad jurídica o material a autorizar respecto al interés público respectivo;                                  
5) que en consecuencia, la Administración contravino lo dispuesto por el Artículo 2 de la Ley N° 17.613, por lo que la observación del gasto efectuada por el Contador Delegado resulta ajustada a derecho;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 06/09/12;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver a la Administración actuante”.-.
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